
                    

REMITIR A: Oficina Técnica FARCAMA 
Plaza de Grecia, 1, portal 1, oficina 5 · 45005  Toledo | administracion@feriafarcama.es | 925 333 188 

Recepción de solicitudes hasta el 30 de junio 
administracion@feriafarcama.es 

 

Autorizo expresamente la recogida y tratamiento de mis datos arriba comunicados a la Asociación Rectora 
de la Feria de Artesanía de Castilla-La Mancha de acuerdo con la política de privacidad de la misma. 

 SÍ   NO  

SOLICITUD DE ADMISIÓN 
Alimentación 

 Nombre de la empresa: ______________________________________________________CIF: ___________________ 

Nombre del productor/comercializador:  _______________________________________________________________   

Oficio / Actividad: _________________________________________________________________________________ 

Dirección: ______________________________________________________________________  C.P.: _____________  

Población: ______________________________________________  Provincia: ________________________________   

Telf.: _____________________________  E-mail: ________________________________________________________  

Http: / www. _____________________________________________________________________________________ 

Describa brevemente su actividad: ____________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Rótulo del stand (Máximo 20 caracteres) 

NORMAS GENERALES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
мΦ [ŀ CŜǊƛŀ C!w/!a! ƭŀ ǊƛƎŜ ȅ ŎƻƴǾƻŎŀ ǎǳ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ wŜŎǘƻǊŀΣ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŎƻƳǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƳƛŜƳōǊƻǎΥ /ƻƴǎŜƧŜǊƝŀ ŘŜ 
Economía, Empresas y Empleo, Ayuntamiento de Toledo, Diputación de Albacete, Diputación de Ciudad Real, Diputación de 
Cuenca, Diputación de Guadalajara, Diputación de Toledo, Cámara de Comercio e Industria de Toledo y FRACAMAN.  

La Organización comunicará oportunamente cuantas normas complementarias se determinen. 

нΦ tƻŘǊłƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŏǳŀƴǘŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ȅ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǎŜ ŀƧǳǎǘŜƴ ŀ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ .ŀǎŜǎ y en 
la propia solicitud de admisión de las respectivas convocatorias. El espacio a contratar será de 9m2 (3m. de frente x 3m. de fondo) 
y el ǇǊŜŎƛƻ ŘŜ млллΣллϵ Ҍ L±! 

оΦ tŀǊŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊ ŎƻǊǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ŀŘƳƛǎƛƽƴΣ ŘŜōŜǊłƴ ƭƭŜƎŀǊ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀŘŀǎ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ǎǳǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ 
junto con la documentación exigida y el resguardo del justificante bancario ŘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ рл ϵ ŀ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ C!w/!a!Σ Ŝƴ 
Eurocaja Rural IBAN ES 66 3081 0215 1425 51150127. 

La documentación que, inexcusablemente debe acompañar a la solicitud y al justificante bancario es: 

- Número de registro sanitario. 

- Carné de manipulador de alimentos  

- Declaración censal de alta: modelo 036 Hacienda y último recibo de autónomo 

- TC2 y relación de trabajadores que vayan a atender el stand, si fuera el caso.  

- Dossier: curriculum de la empresa, productos a exponer y técnica de elaboración. 

- Fotografías de los artículos a exponer y foto del stand, si fuera posible, todas en formato digital JPG. 



El Comité de Selección podrá recabar cuanta información o documentación complementaria precise antes de tomar una 
determinación sobre alguna de las solicitudes.   

пΦ [ŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǎŜ ŜƴǾƛŀǊłƴ ŀ administracion@feriafarcama.es o Plaza de Grecia, 1 · 1ª planta, oficina 5 · CP 45005 · 
Toledo y la fecha límite de recepción de las mismas el día 30 de junio de 2018. 

рΦ [ŀ ŀŎŜǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǉǳŜŘŀ ǊŜǎŜǊǾŀŘŀ ŀƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ǇƻŘǊł ǊŜŎƘŀȊŀǊ ŀǉǳŜƭƭŀǎ 
solicitudes que, a su criterio, no se ajusten a las finalidades o intereses de la Feria. 

сΦ [ŀǎ ŀŘƳƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜŘŀǊłƴ ƭƛƳƛǘŀŘŀǎ ŀƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎǘŀƴŘǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎΦ {ƛ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ƴƻ ŦǳŜǊŀ ŀŘƳƛǘƛŘŀΣ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ 
procederá a la devolución de las cantidades y documentos remitidos por el solicitante. La aceptación definitiva de la 
solicitud de participación se notificará inmediatamente después de la selección. 

7. La forma de pago queda establecida como sigue: 

- рл ϵ ŀƭ ŜƴǾƛŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΦ 

- Al recibir por escrito la confirmación de admisión, se abonará el total del stand adjudicado en un único pago, con fecha 
límite del 8 de agosto de 2018. Pasada esa fecha sin haber hecho el ingreso se pierden los derechos adquiridos de 
reserva de espacio. 

уΦ [ŀ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǎŜ ƭƭŜǾŀǊł ŀ Ŏŀōƻ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜǎƛƎƴŀŘŀǎΣ ǎŜƎǵƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎΦ 

9. La potencia eléctrica de los stands, está limitada y no se permitirá el uso de focos halógenos que no sean leds, hasta un 
máximo de 1200W por stand. Será requisito indispensable haberlo comunicado a la organización con anterioridad 
suficiente.  

млΦ 9ƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ {ŜƭŜŎŎƛƽƴ ǇƻŘǊł ŘŜƧŀǊ Ŝƴ ǊŜǎŜǊǾŀ ŀƭƎǳƴŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ǎƛ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜȄǇƻǎƛǘƻǊŜǎ 
previamente admitidos no hubiera cumplido los plazos de abono de los costes de participación, produzca renuncia o 
hubiese incumplido alguna de las bases. Si la renuncia del expositor admitido se produce tras la fecha del 20 de agosto, 
perderá las cantidades adelantadas. 

ммΦ 9ƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜƴŘŀΣ ŘŜōŜǊł ŜǎǘŀǊ ŜƳǇŀǉǳŜǘŀŘƻ ȅ ŎŜǊǊŀŘƻ ŀƭ ǾŀŎƛƻ ȅ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ǾŜƴŘŜǊǎŜ Ŝƴ ǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ 
consumo en la feria. 

мнΦ ¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŜȄǇƻǎƛǘƻǊŜǎ ŀŘƳƛǘƛŘƻǎ ǉǳŜ Ƙŀȅŀƴ ŎǳƳǇƭƛŘƻ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ǘŜƴŘǊłƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀΥ 

- La exposición, venta o promoción de sus productos o servicios dentro del pabellón o zona Ferial que le corresponda y, 
en su caso, en stand modular con alumbrado, rotulación y moqueta. 

- Un seguro común de responsabilidad civil, contra incendios y robo (no hurto). 

- La parte de promoción que le corresponda y cuantos otros servicios comunes se dispongan. 

- Igualmente todos los expositores admitidos se comprometen a: 

- Acatar las decisiones que la Organización de la Feria pueda adoptar en el curso de la misma, incluso el cierre de stand, 
si se demostrara el incumplimiento de alguna de las normas de participación o atentar contra el prestigio de la Feria.  

- Mantener su estancia en la feria desde su inauguración hasta su clausura, debiendo permanecer atendido el stand de 
forma ininterrumpida durante la totalidad de la jornada diaria. 

- Contribuir al mantenimiento del orden y la limpieza de las zonas comunes, debiendo dejar el stand a la clausura de la 
Feria en las mismas condiciones en que le fue entregado, limpio y vacío. 

моΦ  9ƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ {ŜƭŜŎŎƛƽƴ ǎŜ ǊŜǎŜǊǾŀ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ŀŘƳƛǘƛǊ ƻ ƛƴǾƛǘŀǊ ŎƻƳƻ ŜȄǇƻǎƛǘƻǊŜǎΣ ŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜΣ ǎƛƴ 
cumplir la totalidad de las bases o que, por circunstancias especiales, no hayan podido cumplir en plazo o requisitos con la 
totalidad de las mismas, presenten un producto que a juicio del Comité resulte novedoso o interesante. Estas invitaciones 
no superarán en ningún caso el 1O % de la totalidad de los expositores de la Feria. 

мпΦ  bƛƴƎǵƴ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ CŜǊƛŀ ǇƻŘǊł ǎŜǊ ŦƻǘƻƎǊŀŦƛŀŘƻ ƻ ŦƛƭƳŀŘƻ ǎƛƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ ƭŀ 
Organización se reserva este derecho, pudiendo utilizar imágenes diversas para la promoción oficial de la Feria. 

мрΦ  [ŀǎ ǇƻǎƛōƭŜǎ ǊŜŎƭŀƳŀŎƛƻƴŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ŘƛǊƛƎƛǊǎŜ ǇƻǊ ŜǎŎǊƛǘƻ ŀ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳƛŜƴ ŜƭŜǾŀǊł Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ 
correspondiente, a fin de decidir atendiendo las normas establecidas y los intereses generales de FARCAMA. 

мсΦ  tƻǊ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ŀŘƳƛǎƛƽƴΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ conoce y acepta de modo expreso, 
todas las Normas Generales y Condiciones de Participación, así como todas las normas impuestas por la Consejería de 
SanidadΣ ƻōƭƛƎłƴŘƻǎŜ ŀ ǎǳ Ƴłǎ ŜǎǘǊƛŎǘƻ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΦ 

www.feriafarcama.es 


